
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1:   Créase bajo la órbita del Poder Ejecutivo el Archivo Provincial
de la Cultura Popular
 
Artículo 2:   Invítese a las Universidades y escuelas radicadas en la provincia,
trabajadores  de  la  cultura,  organizaciones  afines,  a  contribuir  con  la
recolección del material necesario
 
Artículo 3:   El Archivo Provincial tendrá la tarea de recopilar, restaurar, y
organizar las expresiones culturales que conceptualmente quedan fuera de la
lógica de los Museos existente. 
 
Artículo  4:   El  material  del  Archivo  se  deberá  poner  a  disposición  de
investigadores, trabajadores de la cultura, estudiantes y público en general. Se
tenderá a la digitalización de los contenidos, y su fácil acceso desde soportes
digitales.
 
Artículo  5:  Entiéndase  como  Cultura  Popular  todas  aquellas  expresiones
culturales destinadas a la conformación de nuestra identidad, que por variadas
razones quedan fuera de los cánones de organización de los restantes museos.
 
Artículo 6:  El proceso de digitalización deberá facilitar el estudio de estos
contenidos desde otras culturas, naciones, idiomas, etc.

Artículo 7: De forma.
 
 
 



Fundamentos:
 
 
Los actuales avances tecnológicos en el área digital y de las comunicaciones,
permiten darles un uso cultural amplio y masivo, a distintas expresiones que
por  diferentes  razones  no  están  al  servicio  o  el  conocimiento  de
investigadores,  docentes,  artistas  o  simples  ciudadanos.
A su  vez,  los  estudios  culturales  de los  últimos  tiempos,  le  han dado una
jerarquía  anteriormente  negada  en  ciertos  circuitos,  a  las  expresiones
culturales de tipo popular. Es necesario, entonces, que el Estado se haga cargo
de  esta  nueva  realidad,  y  más  aún,  la  fomente.  En  esta  dirección,  es  que
consideramos que la recopilación histórica de la producción popular, es una
tarea necesaria, al mismo nivel que los archivos históricos de otros materiales
que  conforman  el  saber,  o  las  bibliotecas  que  almacenan  conocimientos
enciclopédicos  con  la  intención  de  fomentarlos  y  difundirlos.  
Asimismo, este proyecto apunta a la valoración de nuestra identidad singular,
de la entrerrianía, de nuestra historia; y propone un horizonte futuro donde
encontrar los fundamentos de una identidad siempre en construcción, hasta, en
ciertos momentos,  en disputa,  pero que contiene una riqueza que debemos
estimular y potenciar.  


